
FCH CLIPPERTON
FCL140725PV7
(601) General de Ley Personas Morales

FRANCISCO PIZARRO  41,  REFORMA  C.P.  91919
VERACRUZ, Veracruz, México
Tel. 2299235700

FACTURA

SERIE y FOLIO: F  -  8969

FECHA EMISIÓN: 2023-12-09 08:00:00

C.P. DE EXPEDICIÓN: 91919

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53 06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

1 HOSPEDAJE (E48) Unidad de servicio 90111501 $ 976.228814 $ 976.228814
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 976.228814 $ 156.19661
ISH 2.00 %: (traslado) $ 976.23 $ 19.52

1 HOSPEDAJE (E48) Unidad de servicio 90111501 $ 976.228814 $ 976.228814
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 976.228814 $ 156.19661
ISH 2.00 %: (traslado) $ 976.23 $ 19.52

CANTIDAD CON LETRA:
(DOS MIL TRESCIENTOS TRES PESOS MEXICANOS 90/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 1,952.46

IVA 16 %: $ 312.39

ISH 2.00 %: $ 39.05

TOTAL: $ 2,303.90

OBSERVACIONES

Onservaciones 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (28) Tarjeta de débito

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

v7MoMuY1ZVWRb1uOBolbjZdGY/jzYe7CxDZlxvbXJYBri+aLFkEB4bpEbmwIVHpY/HTcMhZJVW5BCLUL8wcsGPK6lO5ow53dH9KoRbYvb4b3XJ9l5+PVr/iaXs6x5e
mdyZ9XP8UhBxw3p2wTqckAhTHQ9rpbe0vPNFnCzlwLasa7Q0OC0okfrYNHXmM6X9+2MCaU4Nj2sh5fs2BHlWKI8XtYrUQ39dNy4qPEAojvVElUhm7wBTdBji+qfg6V
jcWdCTwr4XJmnNUfjsxhqfY2Xha6p7iFGIlXcgQPKAKOgdvL1wBR56zMe7tm5qXpmUmybTZQG06Znk6RJ2QJNtNyag==

Sello Digital del SAT

atXKhxk1QcJ/d8yED1SHa5eyoI1d2YbD3caTVMjtdwpzlE4b2ZnHaOGJW0aw2/oHO4RlN7R9RMr+DQTayt89huLSPrDNML0VLMX1SOhDFyYwB6LLVyT13nugXx7O66
xERKggqDPmnBtvFP86Z/BTX6929OBX6t+MtWZy5M1+Nj+ZCHCwea0FDmFqPZjrTPQGrCmgyrNY81AQ219nIujkT9u1PDt/EjBKPoXMdHz283MraLBKW2bQceyHQZWV
u9mLMuhXeQLbi6rRO7hKiXYyQZbsYUuF6yK3A3q4XuU0vl+MRU2gtgzwknSOduSilHkHx6sE9nY54G04IJ6M7q9kqg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|5F8CEAED-AE32-4454-B3C3-4CDF3925CAC7|2023-12-09T09:04:36|SED1102088J7|v7MoMuY1ZVWRb1uOBolbjZdGY/jzYe7CxDZlxvbXJYBri+aLFk
EB4bpEbmwIVHpY/HTcMhZJVW5BCLUL8wcsGPK6lO5ow53dH9KoRbYvb4b3XJ9l5+PVr/iaXs6x5emdyZ9XP8UhBxw3p2wTqckAhTHQ9rpbe0vPNFnCzlwLasa7Q0OC
0okfrYNHXmM6X9+2MCaU4Nj2sh5fs2BHlWKI8XtYrUQ39dNy4qPEAojvVElUhm7wBTdBji+qfg6VjcWdCTwr4XJmnNUfjsxhqfY2Xha6p7iFGIlXcgQPKAKOgdvL1w
BR56zMe7tm5qXpmUmybTZQG06Znk6RJ2QJNtNyag==|00001000000503938001||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

5f8ceaed-ae32-4454-b3c3-4cdf3925cac7 00001000000515312948 00001000000503938001 2023-12-09T09:04:36
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



GRUPO SILPER 

RFC: GSI001115CE2 

Tipo de Comprobante: I - Ingreso 

Lugar de Expedición: 91910 
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales 

Forma de pago 28 - Tarjeta de débito Folio B 18186 
Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición Fecha 2023-12-07 15:44:58 
Moneda: Peso mexicano 

Datos del cliente 
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI:  G03 - Gastos en general 
Domicilio: Avenida Insurgentes Sur 452, , Ciudad de México, Cuauhtémoc, Roma Sur, 06760, MEXICO 

Cantidad Unidad Clave 
Unidad SAT 

Clave 
Producto/Servicio 

Concepto / 
Descripción 

Valor 
Unitario 

Descuentos IVA Base Importe 

1 Servicio E48 90101501 Consumo de 
alimentos 603.45 0.00 603.45 603.45 

Importe con letra: 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N. Subtotal 603.45 

Descuentos 0.00 
Impuestos Trasladados 96.55 
Total 700.00 

CFDI Relacionado: 
Tipo Relación: -  
CFDI Relacionado: 

Serie del Certificado del emisor 
Folio fiscal 
No. de Serie del Certificado del SAT 
Fecha y hora de certificación 

00001000000511787391 
ED067F78-C307-43C9-BD9F-70BD6497C9FE 
00001000000505142236 
2023-12-07 15:45:06 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

Sello Digital del CFDi 
PXXQzQgUA35HqUboNO6McnJzcfvEYhl7wuIXVi6QKHOWYztNuzKWDmhyZAaYZJmahXND8L5U0yLPMRZ4R15Ga3/kEWksvqH9RI7TOo7UbsTkbwjJ2l0wU31
Z4AW2o+Pwd2n0KWwyBhfh77RNxdl2LbirWA5vl26gaHO33OLl5VkiX7gMtitNqffAkanJ1y8M3EhJhIFP7MUtUSWb9v/r/jt0TI+vjG9NfgVQYDTTqQUYnlj6TgJo/
xbx31Q4AZ8yQOIPQDcW2JJGqcHh9A1viuUageogTrFTieLHh3ipYXqnRqf2BJxNsPV5YoFHDItHJOPm4hRLxtOEh9UWu36Vew== 

Sello del SAT 
IZziyr5t6QXjmm8I/lo7rJp+dIjcZdM6JA65y7GB6V+MIk9B7UjOoAKkhi8XzKNAcL83N1BORLr4FEbwcI1mnRqbNV2r/tG0hQoOpT/Bevauk8HTyH8m+ipWfgJlap
THY0lRtmtRKUpINQy8xHBKCKMHJ8tomt0YMaganrSV/W9GNCCxsGOxY8bH/cQy/Flr/pSWuA9Cq3/OuhQqCbG8Wic2BquZ/E/zbWg6kTB+Q07/jvajKqN6P+Sc
MlyI+2/x8jm6oB3LOWuIR786J9PzKiBc0BcHG3ATQOHlpyTpN7e+kjOhcMt/dbWZHNTqrOclnUtcgQsbvy3Bc6yylD7fkA== 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT 
||1.1|ED067F78-C307-43C9-BD9F-70BD6497C9FE|2023-12-07T15:45:06|MAS0810247C0|PXXQzQgUA35HqUboNO6McnJzcfvEYhl7wuIXVi6QKHOWYztN
uzKWDmhyZAaYZJmahXND8L5U0yLPMRZ4R15Ga3/kEWksvqH9RI7TOo7UbsTkbwjJ2l0wU31Z4AW2o+Pwd2n0KWwyBhfh77RNxdl2LbirWA5vl26gaHO33O
Ll5VkiX7gMtitNqffAkanJ1y8M3EhJhIFP7MUtUSWb9v/r/jt0TI+vjG9NfgVQYDTTqQUYnlj6TgJo/xbx31Q4AZ8yQOIPQDcW2JJGqcHh9A1viuUageogTrFTieLHh3i
pYXqnRqf2BJxNsPV5YoFHDItHJOPm4hRLxtOEh9UWu36Vew==|00001000000505142236|| 
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de certificacion 2023-12-05T10:19:36
8CCC2A94-EF99-4E77-866E-83C79DAB4894

Fecha y Hora de Emisión 2023-12-05T10:19:28
Certificado SAT: 00001000000508768672
No Certificado: 00001000000509197257
Serie: B Folio: 13968
Tipo CFDI 4.0: Ingreso
Estatus: TIMBRADO

SERGIO GONZALEZ CORONA

R.F.C: GOCS680816J14

Dirección: BOCA DEL RIO BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINEZ Núm:

2952 Núm Int:  Col. COSTA DE ORO Boca Del Rio, Veracruz México, C.P

94299

Fac atr adquirente: 

Correo: francisco_160@hotmail.com Tel: 012299373535

Expide: COLON Veracruz Gabriel Garzón Cossa Núm: 13 Núm Int:   Col.

Reforma Veracruz, Veracruz México, C.P 91919
Lugar y fecha de Expedición: 91919 2023-12-05T10:19:28

Régimen Fiscal: 612-Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Condiciones comerciales
Condiciones de pago:
Forma de pago: 28-Tarjeta de débito
Método de pago: PUE-Pago en una sola exhibición
Motivo descuento:
Moneda: MXN-Peso Mexicano
Tipo cambio:
Exportación 01
Días de crédito:
Numero de Orden:
# Cta.: 5532

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Residencia Fiscal:
NumRegIdTrib:
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales
UsoCFDI G03-Gastos en general.

Dirección:  AV. INSURGENTES SUR 452 SN ROMA SUR 06760 Cuauhtémoc
Ciudad De México Mex

Correo: guadalupe.martinez@fonacot.gob.mx

Observaciones: 

Cant. Uni. No Ide. C.Unidad.C.ProdServ. Descripción ObjetoImp. Precio Unitario. Desc. Importe.

1 N/A 001 E48 90101501 CONSUMO DE ALIMENTOS 02 182.76 0.00 182.76

(T) Base:182.76 Impuesto:002 TipoFactor:Tasa TasaOCuota:0.160000 Importe:29.24

Importe con letra: DOSCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.

Desglose de Impuestos Retenidos: Desglose de Impuestos Trasladados: 

IVA (002) 0.160000 29.24

Subtotal: 

Descuento:

Impuestos Trasladados

Impuestos Retenidos:

Total:

182.76

0.00

29.24

0.00

212.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:

||1.1|8CCC2A94-EF99-4E77-866E-83C79DAB4894|2023-12-05T10:19:36|SIF0403229F9|KsxDLOoMJlgXxSM7BwbKRlEE3Yy263wQ8JiG2hxEAYY8zo1MyeasQl7dUN/Xee1CBMhSUTogjhugIFkERl/a2
wAFzdCbFvhkRbKlJVsoaTkcypaT9Wsdmhboa/4Gd1A8kAWRNzvuqYiqk8ZWtbz7+LAdrznltTo4ghSOAQRihN2oYLh02+isC7BTY5qkCSDYcKP6K6/hASyKorzZyOFf/dLHtM5DXQ4GRflnpVvC4Z9WEpng
Cxc0vV7nG6choSU49D0iQmLCzlqVRMbX1lWIpidVVP/B0ma9NJqme8Xszk6fGDILWrQZrcJ1YBxfwy1QCfyetRlML/Rk27dMXQKkuQ==|00001000000508768672||

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

KsxDLOoMJlgXxSM7BwbKRlEE3Yy263wQ8JiG2hxEAYY8zo1MyeasQl7dUN/Xee1CBMhSUTogjhugIFkERl/a2wAFzdCbFvhkRbKlJVsoaTkcypaT9Wsdmhboa/4Gd1A8kAWRNzvuqYiqk8ZWtbz7+LAdrzn
ltTo4ghSOAQRihN2oYLh02+isC7BTY5qkCSDYcKP6K6/hASyKorzZyOFf/dLHtM5DXQ4GRflnpVvC4Z9WEpngCxc0vV7nG6choSU49D0iQmLCzlqVRMbX1lWIpidVVP/B0ma9NJqme8Xszk6fGDILWrQZrc
J1YBxfwy1QCfyetRlML/Rk27dMXQKkuQ==

SELLO DEL SAT:

e9Mqa5zYM6+qmC059+PyFZK05Jqk6iQ4TMIkbwEfDbIStvO3lqzSquuyUaXLxbPfphQr0eS0VU+LLtwrZ0gb1PdYFWUu9jtgHSTBXquqtQbjpH/caUrMSJvOhBnaowzXnIveSaLhx3bup4+y9KKQOzzeM/EN
G4rN3fn9Y1E8OOZ6l+SZFI2U0aVXPrTcomLgq7T40GwH4IIv75vYL8jiE9buYKMsxUWGF//u2fyYmGx9NLkC9WA8xlMT2x/8ArdmYQmhBkrLI+LUU22jkCxZBvqum/QMKZYVp4WPqHK6c1D8S1Rq5wTwk
d/1acMx3imd26qjR87KGofhLF6UbOHLeg==

Atención a Clientes: ventas@sifei.com.mx Soporte Técnico: soporte@sifei.com.mx www.sifei.com.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
6.-Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de la 
mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
7.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
11.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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67D90AC5-09C4-4126-BC34-2EC2176BEC35 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital
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||1.1|67D90AC5-09C4-4126-BC34-2EC2176BEC35|2023-12-
04T15:10:14|INT020124V62|HnSBewsb4SaXx6n4s9tSpAMAqLI/DpYL5T83DIfXDr7V04slwoLDUUcIJaNYCHZYnH2rv9EQsLFugVIZ3biplKSnrNNRFbwu5DQDC9F210hk+g3vQABkRM4qRnjBxzAV
N/yO4sC5ux8TF9Zj5Q7bgbQEt2Wzdz+VgYy0CRKswZfx+hGG+E2dCrMk6RXTkVWCMr5QaN9ue3+gDeYGOXqRQUmJyTHm6W1Hi/cEWVFLtP6YI39xBc+zoRJc65WKK5mtHjabACLPTfei4TcWGj
aGYFaigkjIyhT2E1OlZC5s9klRVe9QNsKlYs2ItoQb1dJ+uqsimW5lrawLdMOXkrH3QA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
HnSBewsb4SaXx6n4s9tSpAMAqLI/DpYL5T83DIfXDr7V04slwoLDUUcIJaNYCHZYnH2rv9EQsLFugVIZ3biplKSnrNNRFbwu5DQDC9F210hk+g3vQABkRM4qRnjBxzAVN/yO4sC5ux8TF9Zj5Q7bgbQ
Et2Wzdz+VgYy0CRKswZfx+hGG+E2dCrMk6RXTkVWCMr5QaN9ue3+gDeYGOXqRQUmJyTHm6W1Hi/cEWVFLtP6YI39xBc+zoRJc65WKK5mtHjabACLPTfei4TcWGjaGYFaigkjIyhT2E1OlZC5s9kl
RVe9QNsKlYs2ItoQb1dJ+uqsimW5lrawLdMOXkrH3QA==

Sello digital del SAT
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z/zavk7PkDnOUwNZMEFJIM04eXeavmRDKcx0wI/mF0Bs3ENcZZfTwYNcbqxzKvIt/3yaankIMH/ZuLoH9WvB1Uls9XoN7fZ606nqkStzJmuWf46ZzPlQPK7LDfXNkJETL1xbpfVATMzJ2EuVsrFz/lBsxm
nROKLQlRzO+UDHGvWOE7gzrYv8njHV8MRkre5/w==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.






















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E5743_V1807_HOSM_TST
	F SCTJD94812 E5743_V1807_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT01.16.01.2024-V.2

	12a SO_22122023



